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CERTIFICACION PAA N° 050-2026                                   
 
 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL AREA DE COMPRAS E 
INVENTARIOS ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL Y DE LAS TIC DEL 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que en el Plan de Adquisiciones del Municipio de Piedecuesta para la vigencia fiscal 
2026, se encuentra registrada y programada la necesidad de contratar la adquisición 
de los siguientes bienes y/o prestación de los siguientes servicios: 

Códigos 
UNSPSC 

Descripción 

Fecha 
estimada 
de inicio 

de 
proceso 

de 
selección 

Duración 
estimada 

del 
contrato 

Modalidad de 
selección  

Fuente de los 
recursos 

Valor total estimado 

80111701  

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE 
LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
APOYO DE GESTION DE LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA 

ENERO 4 MESES 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
RECURSOS 
PROPIOS 

$ 460.000.000 COP 

 
Dada en Piedecuesta, a los 14 días del mes de Enero de 2026. 
 
 
 
 

 
HECTOR IVAN MARTINEZ VASQUEZ 

Profesional universitario – Área de Compras e Inventarios 
 



MUNICJPIO DE PIEDECUESTA

CERTIFICAC10N: RE.GISTRO DE
PROYECTO

-009-26-Certificación No.

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION
EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

CERTIFICA:
Que el Proyecto que a continuación se identifica fue ¡:~egistradoen el Banco de
Proyectos de Inversión Municipal, así:

Nombre del
Proyecto

BPIN

Sector

Programa

Subprograma

Meta de
Producto
Meta
Cuatrienio

Actividad

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS, DE APOYO Y DE GESTION DE LA SECRETARIA DE
GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE
PIEDECUESTA

202500000008409

Eje Estratégico SEGURIDAD HUMANA, JUSTICIA SOCIAL Y BUEN GOBIERNO

GOBIERNO TERRITORIAL

FORTALECIMIENTO A LA GESTI N Y DIRECCiÓN DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA TERHITORIAL

N/A

MP 276: SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA

MP 276: 4

Impacto con el MP 276: 4
Proyecto

CON PROFESIONALES ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES, EN LOS DIFERENTES PRC'CE~)QSI
ISTRATIVOS y DE GESTION EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO y PARTIFCIPACION CIUDADANA

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.
BRINDAR APOYO CON TECNICOS Y/O TECNOLOGOS, ASISTENCIALES, Y/O AUXILIARES Y OPERARIOS EN
LOS DIFERENTES PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTION EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y
PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.

Valor Total Proyecto:

$1.292.800.000,00

Aporte Municipio Vigencia
Actual:

$460.000.000,OC

Valor Solicitado Oficina
Gestora:

Aporte Otras Entidades:
$000

$460.000.000,00

oórnoo: F-;:lE OOfl VeJ8!Ón: 3.[\ Páe:ina 1 de 2
Elaboro: kea Banco de Provactcs Revisó Jefe Oficina Asesora de Planeacion Aorobó: SGC



Código: F-PE-008

CERTIFICA ClaN. REGISTRO DE
PROYECTO

Versión: 3.0

ágina 2 de 2
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

Fuente(s) de
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIONFinanciación:

Código(s) PUC_ 2.3.4599.1 000.031.2.:3.2.02.02.008.01.01 $460.000.000,00

Solicitud realizada por: ANA MILENA JEREZ PUERTA - SECRETARIA DE GOBIERNO y
PARTICIPACION CIUDADANA

Nota SE ACTUALIZA POR ASIGI\IACION DE RECURSOS PARA EJECUCION
ENVIGENCIA 2026

Dado en Piedecuesta, 1 6 ENE2026

~~~¡ :;Ba._~~,
G

ING. CESAR TOlOZA NUÑEZ
Jefe Oficina Asesora de Planeación

Profesional Universitario

Banco de Proyectos

Có::Hoo: F-:>E-GOP. Versión: 3.0 Fagina 2 de 2
Elaboro Á"ea Banco de Proyectes Re"lsó. JefeOñcína Asesora de Planeacion Aprobó: SGC
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Piedecuesta   16/01/2026 
 
PARA:     SECRETARÍA DE HACIENDA Y DEL TESORO 
DE:          SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA 
 
ASUNTO:   SOLICITUD CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Cordialmente me permito solicitarle expedir Certificado de disponibilidad presupuestal para el proyecto que se 
describe a continuación 

NUMERO BPIN PROGRAMA CODIGO DE 
CONTROL DE LA 

META 

SUBPROGRAMA 
Y/O PROYECTO 

202500000008409 FORTALECIMIENTO A LA GESTION Y 
DIRECCION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
TERRITORIAL 

241283 N/A 

 

OBJETO 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, DE APOYO Y DE GESTION DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 

VALOR EN LETRAS VALOR EN NUMERO 

CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE $460.000.000 

 

CODIGO – VALOR NOMBRE FUENTE 

2.3.4599.1000.031.2.3.2.02.02.008.01.01 

$460.000.000 

MP 276: SERVICIO DE 

ASISTENCIA TECNICA 
INGRESOS CORRIENTES 
DE LIBRE DESTINACION  

 
Documento Anexo: Plan de Compras – BPIN N°. (Si Aplica)  

VISTO BUENO SECRETARIA / OFICINA ASESORA 
(Área Gestora) 

FIRMA ORDENADOR DEL GASTO  

 
 

 
 
 

ANA MILENA JEREZ PUERTA 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ANA MILENA JEREZ PUERTA 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 

 

ESPACIO PARA DILIGENCIAR POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y DEL TESORO 

Fecha: 
Número de Solicitud: ___________________________ 
Estamos devolviendo su solicitud por los siguientes motivos: ___________________________________ 

____________________________________________________________________________________ 

Nombre:  
Profesional Universitario Presupuesto 

Elaboración: Aspectos Administrativos 

Elaborado por:  Revisado por: 
<<Nombre>> 

Cargo:   Cargo:  
<<Ingrese cargo o contrato>> 

Firma: Firma: 

 



 MUNICIPIO DE PIEDECUESTA SANTANDER 

 NIT: 890.205.383-6

 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:26-00066

 SECRETARIA DE HACIENDA Y DEL TESORO

 En Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 111 de 1996 Artículo 71.

 CERTIFICA 

Que en el Presupuesto de Renta y Gastos de la Actual Vigencia Fiscal, existe Disponibilidad en los

siguientes Rubros:

Sección o Unidad Ejecutora : ADMC     ALCALDIA MUNCIPAL

Código de presupuesto : 2.3.4599.1000.031.2.3.2.02.02.008.01.01 Código rápido: 260325

Fondo / Fte de Financiación : 1002     1.2.1.0.00- INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION

2.3.4599.1000.031.2.3.2.02.02.008.01.01 : Prog. Asist.Tecn.,Fort.Capac.Gestion Admon.

Valor CDP $: 460,000,000.00

Saldo antes del CDP $: 5,210,400,000.00 Nuevo Saldo    $:             4,750,400,000.00

Para :SEGOB - SCD  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, DE APOYO Y

DE GESTION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

PIEDECUESTA.

Por la suma de :CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS m/cte.   ($460,000,000.00)****************

PROI: 202500000008409

Meta Proyecto CPC - Dane

MP276:Servicio de asistencia técnica 202500000008409

Dado en el día  Enero 16 de 2026

Solicitado Por:SECRETARIA  GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA

                                        

 _____________________________________________ 

JHONATTAN  ALEXANDER SIZA BASTILLA 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Pág. 1 de 1
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Piedecuesta, 19 de enero de 2026 
 
La elaboración del presente documento de análisis del sector económico para la celebración de un contrato de 
prestación de servicios, se realiza en cumplimiento del principio de legalidad en la etapa que precede la 
formación del contrato y en armonía con los principios de planeación, responsabilidad y transparencia 
consagrados en la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Así mismo se tiene en cuenta la normatividad vigente y los parámetros establecidos por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, se realiza el siguiente análisis de conformidad con la 
naturaleza del proceso. 
 
Según los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente–, a través de la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector versión G-EES-02, se establece en el 
numeral IV, páginas 11 y 12 de la mencionada guía, lo siguiente: 
 
“El análisis del sector hace parte de la planeación del Proceso de Contratación y materializa los principios de 
planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El estudio del sector es 
necesario en los Procesos de Contratación. La modalidad de selección del Proceso de Contratación no es 
relevante para determinar la procedencia o no del análisis del sector. Colombia Compra Eficiente establece 
algunas recomendaciones para realizar estudios de sector en Procesos de Contratación para las modalidades 
de contratación directa y mínima cuantía (…). 
 
A. CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
En la contratación directa, el análisis del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, 
particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de pago. El análisis del 
sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una contratación directa, la elección del 
proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía. 
 
En este orden de ideas, con el ánimo de dar cumplimiento a los principios y demás disposiciones de ley, se 
hace necesario realizar un análisis integral del sector que justifique la necesidad y las características desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo del proceso contractual 
que se pretende adelantar.  
 
El objeto del contrato que se pretende celebrar es el siguiente: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADO(A) ESPECIALISTA EN TODOS LOS ASUNTOS JURÍDICOS Y/O ADMINISTRATIVOS 
QUE SE ORIGINEN EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS, DE APOYO Y DE GESTION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA”. 
 
 
1. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD 
 
En el Municipio de Piedecuesta se ha identificado que, si bien la Secretaria de Gobierno y Participación 
Ciudadana, tiene a cargo diferentes procesos dentro de la Administración Municipal, destacan 4 áreas 
importantes como son Comisaria de Familia, Participación Ciudadana, Eventos Masivos y Protección al 
Consumidor y Despacho, las cuales son de vital importancia para el funcionamiento del Municipio ya que 
demandan una atención permanente, especializada y oportuna, debido al volumen de trámites, actuaciones 
administrativas, intervenciones técnicas, acompañamientos sociales y procesos de articulación comunitaria que 
se adelantan de manera continua; no obstante, el acelerado crecimiento poblacional ha generado un aumento 
considerable en la demanda de los servicios que esta dependencia presta. Esta situación ha desbordado la 
capacidad operativa y administrativa de la Única Comisaría de Familia, dificultando el cumplimiento oportuno y 
eficaz de sus funciones. 
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La naturaleza de las actividades desarrolladas por la Secretaría de Gobierno exige la vinculación de personal 
con diferentes niveles de formación y perfiles multidisciplinarios, que permitan brindar apoyo profesional y apoyo 
a la gestión según las necesidades específicas de cada área, en este sentido, es necesario contar con un grupo 
denso de colaboradores de diferentes perfiles, como lo son bachilleres, técnicos, tecnólogos, profesionales y 
especialistas, entre los cuales se incluyan, abogados, psicólogos, ingenieros, entre otros; quienes apoyan 
labores operativas, administrativas, logísticas, de atención al ciudadano, apoyo en jornadas y actividades 
institucionales, permitiendo el adecuado funcionamiento interno de la dependencia. Asimismo, aportaran 
conocimientos técnicos y especializados para el desarrollo de actuaciones administrativas, asesoría, 
elaboración de conceptos, planes y proyectos, atención jurídica y psicosocial, evaluación técnica de riesgos, 
acompañamiento en procesos comunitarios, aplicación de la normatividad vigente y apoyo en la toma de 
decisiones, garantizando el cumplimiento del debido proceso, la protección de los derechos fundamentales y la 
correcta ejecución de las funciones misionales de la Secretaría.  
 
En consecuencia, la contratación de estos perfiles no suple ni reemplaza funciones permanentes de la planta 
de personal, sino que constituye un apoyo temporal, especializado y complementario, indispensable para 
atender las necesidades del servicio, mejorar la capacidad operativa de la Secretaría de Gobierno y 
Participación Ciudadana del Municipio de Piedecuesta y por tanto se justifica como una medida necesaria y 
prioritaria para fortalecer la capacidad institucional y asegurar una prestación eficiente, oportuna y de calidad a 
la ciudadanía. 
 

 
2. DESDE LA PERSPECTIVA LEGAL. 
 
La Ley 1150 de 2007 señala la modalidad de selección a aplicar en el presente procedimiento contractual es la 
Contratación Directa establecida en el artículo 2, numeral 4, literal h que establece: 
 

ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: ……………. 
 
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en 
los siguientes casos: ………………… 
 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales… 
 
 
 

Con relación a la definición de los contratos estatales, la Ley 80 de 1993, en su Artículo 32 dispuso:  
 

ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos 
en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la 
voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación: ……………. 
 
3o. Contrato de Prestación de Servicios.  
 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados.  
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable.  
 



 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO 
PARA PAGO DE HONORARIOS EN 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, ARTÍCULO 

2.2.1.1.1.6.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

Código: F-GA-047 

Versión: 1.0 

Página 3 de 5 

 
 

 

Código: F-GA-047 Versión: 1.0 Página 3 de 5 

Elaboró: Dirección de 
Contratación 

Revisó: Secretaría General y de las TIC Aprobó: SIG   

COPIA CONTROLADA 

 

Igualmente, el Decreto 1082 de 2015 trata sobre los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión así: 
 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. “Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales” 

 
3. DESDE LA PERSPECTIVA COMERCIAL 
 
El MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, teniendo en cuenta la necesidad de suscripción de diferentes contratos de 
prestación de servicios profesionales, aplicando la metodología sugerida por el  Artículo 222 del Decreto Ley 
019 de 2012 ha realizado la consulta de precios del mercado por  intermedio de la página de Colombia Compra 
Eficiente www.colombiacompra.gov.co Sistema  Electrónico de Contratación Pública (SECOP I – SECOP II) de 
los valores reconocidos por honorarios en  prestaciones de servicios profesionales por diferentes entidades 
estatales del área  metropolitana de Bucaramanga  y del Departamento de Santander. A continuación, se refleja 
la tabla de los contratos de prestación de servicios profesionales tenidos en cuenta y el valor mensual que en 
los mismos se reconoce: 
 
A fin de estudiar el sector desde la perspectiva comercial y a fin de establecer los mecanismos adecuados tanto 
para seleccionar el contratista como para tener un punto de referencia respecto de las diferentes formas de 
contratación y ejecución de este tipo de contrato, se verificaron los procesos adelantados en los últimos años 
por entidades estatales para satisfacer este tipo de necesidades y se encontró: 
 
A) HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
TABLA 1. PROCESOS ADELANTADOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 

NUMERO 
DEL 

PROCESO 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR MENSUAL 
RECONOCIDO POR 

HONORARIOS 

SGPC-CPS-
068-2025 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) 
ESPECIALISTA Y ASESOR(A) EN TODOS LOS ASUNTOS JURIDICOS Y/O 
ADMINISTRATIVOS QUE SE ORIGINEN EN EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA. 

$4.200.000 

SGPC-CPS-
063-2025 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) EN TODOS 
LOS ASUNTOS JURIDICOS Y/O ADMINISTRATIVOS DE LA COMISARÍA DE 
FAMILIA Y LOS DEMAS QUE LE SEAN DELEGADOS POR LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA. 

$3.300.000 

SH-CPS-
057-2024 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
ESPECIALIZADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROCESO DE COBRO COACTIVO DE LOS IMPUESTOS SANCIONES Y DEMAS 
RENTAS DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DENOMINADO FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL MEDIANTE 
CONTRATACION DE PERSONAL PROFESIONAL TECNICO Y DE APOYO A LA 

$4.200.000 
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GESTION DURANTE LA VIGENCIA 2024 PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROCESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA SANTANDER 

SGPC-CPS-
041-2024 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) EN TODOS 
LOS ASUNTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA COMISARÍA DE 
FAMILIA Y LAS DELEGADAS POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

$3.300.000 

SGTIC-
CPS-250-

2023 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO ESPECIALIZADO 
PARA EL APOYO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO EN EL TRÁMITE DE LOS 
PROCESOS ADELANTADOS POR LA SECRETARIA GENERAL Y DE LAS TIC 
DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

$4.500.000 

OMAG-
CPS-096-

2023 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES JURÍDICAS Y CONTRACTUALES EN LA 
OFICINA DEL MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA 

$3.000.000 
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B) HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN OTRAS ENTIDADES ESTATALES 
 
TABLA 2. PROCESOS ADELANTADOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR OTRAS ENTIDADES ESTATALES 
 

 ENTIDAD 
CONTRATANTE 

NUMERO 
DEL 

PROCESO 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR MENSUAL 
RECONOCIDO POR 

HONORARIOS 

DEPARTAMENTO 
DEL META 

GCSJ-CD-
1333-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ABOGADO ESPECIALIZADO PARA LA GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTRACTUALES DE LA SECRETARIA 
JURIDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL META 

$7.300.000 

MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

SP-CPS-248-
2025 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO PARA LA GESTIÓN JURÍDICA DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN EN LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS Y SERVICIOS PERSONALES EN EL MARCO 
DEL PROYECTO DENOMINADO APOYO AL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y DEL DESARROLLO TERRITORIAL EN 
EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

$5.000.000 

HOSPITAL SUSANA 
LOPEZ DE VALENCIA 

HSLV-CD-
208-2024 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO APOYANDO LOS DIFERENTES 
REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON DERECHO 
LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ÁREA DE 
TALENTO HUMANO DEL HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 
VALENCIA E.S.E. 

$4.500.000 

ALCALDIA LOCAL DE 
TUNJUELITO 

FLDT-CD 
134-2024 
(110856) 

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN EL AREA DE GESTION 
DEL DESARROLLO LOCAL EN TEMAS DE 
INFRAESTRUCTURA. 

$8.500.000 

MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

SINT-CPS-
591-2023 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO (A) DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR 
BRINDANDO ASESORÍA JURÍDICA Y APOYANDO LAS 
ACTIVIDADES DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA EN EL 
MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 

$2.800.000 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/secop
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INSTITUCIONAL A INSPECCIONES Y COMISARÍAS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

DEPARTAMENTO DE 
CORDOBA 

SG-467-2023 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 
ABOGADO ESPECIALIZADO PARA BRINDAR 
ASESORÍA, APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
ALMACÉN GENERAL DE LA GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA  

$4.890.000 

 
FU ENTE :  S ISTEMA  ELEC TR ÓNIC O DE CON TR A TAC IÓN PÚ B LICA  -  SECOP  
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A partir del recuento anterior, en cada caso se establecerán los honorarios a reconocer teniendo en cuenta las 
siguientes variables: 
* Nivel de formación académica que se requiere, bajo el criterio de que a mayor formación mayor el valor a 
reconocer. 
* Nivel de experiencia que se requiere. 
* Objeto contractual y alcance del mismo teniendo en cuenta la mayor o menor especialidad del mismo. 
* Inclusión o no en el contrato de actividades de coordinación y supervisión, bajo el criterio que la coordinación 
y supervisión implica un objeto contractual más complejo y de más alta responsabilidad. 
 
Así mismo, se   tiene en cuenta que el análisis anterior se efectúa sobre los precios de la fecha de suscripción 
de los contratos analizados, que para su cálculo vigente deben actualizarse. 
 
4. DESDE LA PERSPECTIVA FINANCIERA 
 
Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del personal 
requerido, se tomará como base para determinar el valor del contrato la complejidad de las actividades a 
realizarse, la incidencia que tienen sobre la gestión del Municipio de Piedecuesta, las actividades que pretenden 
contratarse, la disponibilidad y dedicación del contratista para ejecutar el contrato, las especiales calidades de 
la persona que debe ejecutar el contrato, información que se encuentra consignada dentro de los  estudios y 
documentos previos. 
 
5. ANALISIS DEL RIESGO 
 
En relación con el análisis del Riesgo, la entidad en los estudios previos plasmará para el futuro contrato los 
riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del mismo, en los términos señalados en la ley 
1150 de 2007. 
 
De ese modo, los aspectos anteriormente relacionados abordan suficientemente el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del 
Decreto 1082 de 2015 y en armonía con los principios de legalidad en la etapa que precede en la formación del 
contrato, así como el principio de economía y el deber de planeación consagrado en el numeral 12 del artículo 
25 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
 

ANA MILENA JEREZ PUERTA 
ORDENADOR DE GASTO 

 

 
FIRMA: El presente documento cuenta con la aprobación en plataforma del SECOP II desde el usuario 
del ordenador de gasto. El cual, al remitir, aprobar o rechazar estará dando su consentimiento e 
información del contenido del mismo.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/secop
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DEPENDENCIA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

FECHA DE ELABORACION 19/01/2026 

PROCESO  CONTRATACIÓN DIRECTA 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

1. MARCO LEGAL 
 

De acuerdo con lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, los estudios o documentos previos conformarán el soporte para la elaboración del proyecto de pliego, pliegos 
de condiciones y el contrato. La entidad determinará la conveniencia e inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones 
y aprobaciones para ello, con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el 
caso. 

Con base en ello, los estudios y documentos previos, estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte 
para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, así: 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
 

Dentro del esquema actual de organización del Estado, el Municipio, como entidad territorial, ocupa por disposición 
constitucional un lugar preponderante frente al cumplimiento de funciones públicas y la prestación de servicios a la ciudadanía, 
la gran mayoría de las cuales son de su responsabilidad directa, a diferencia de lo que ocurre con otras instancias del Estado, 
que aunque juegan un papel de importancia y relevancia en el Estado, su carácter es más de mediación y coordinación que de 
atención directa. 
 
La relevancia del municipio como entidad territorial es tal, que a partir de la Ley 1454 de 2011 (por la cual se dictan normas 
orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones), además de las obligaciones y funciones que le 
son propias por la Constitución y la Ley, el municipio tiene la competencia residual territorial, esto es, que es competencia del 
municipio todo aquello que no está atribuido a la Nación ni a los departamentos.  
 
El municipio de Piedecuesta, en la actualidad se ubica en segunda categoría, de acuerdo al Decreto 082 de 2025 expedido por 
la Alcaldía Municipal de Piedecuesta, contando con una población superior a 192.193 habitantes, ubicada en el área 
metropolitana de Bucaramanga y catalogada como una de las principales ciudades del Departamento. Todo esto pone de 
presente la dimensión del municipio, sus responsabilidades y los requerimientos administrativos que para su funcionamiento y 
la ejecución de sus proyectos de inversión requiere. 
 
En ese sentido el municipio ha ido avanzando hacia la provisión de un mayor número de cargos de planta, por lo que se 
adelantó un proceso de reestructuración administrativa, aumentando la planta de cargos, con lo cual se han ido dando pasos 
en el sentido señalado por la Corte Constitucional, Consejo de Estado y los diferentes órganos de control; en atención a la 
disponibilidad y capacidad financiera del municipio. La reestructuración administrativa en principio se ha ido desarrollando con 
prioridad en la profesionalización de la planta de cargos, y por ello es que los cargos provistos hasta el momento han sido del 
nivel directivo y profesional y de manera escalonada ir incorporando los cargos de los grados de nivel auxiliar y asistencial. 
 
La contratación pública en Colombia, como herramienta fundamental para el cumplimiento de los fines Estatales, permite a las 
entidades públicas y sus representantes suplir las necesidades básicas de los ciudadanos, no obstante, dichas entidades 
deben contar con el personal idóneo que garantice tal cumplimiento. Sin embargo, las plantas de personal de estas entidades 
no son suficientes, ya que las necesidades de la ciudadanía son cambiantes, de acuerdo con las problemáticas sociales, 
haciendo necesaria la contratación de personal a través de contratos de prestación de servicios. 
 
Mediante el Decreto N° 171 de fecha 11 de noviembre de 2021 se creó la Secretaria de Gobierno y Participación Ciudadana, 
que tiene a cargo importantes áreas y procesos dentro de la Administración Municipal, en el cual se desempeñan 4 áreas 
importantes como son Comisaria de Familia, Participación Ciudadana, Eventos Masivos y Protección al Consumidor y 
Despacho, las cuales son de vital importancia para el funcionamiento del Municipio ya que demandan una atención 



 

 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 
ESTUDIOS PREVIOS CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 

GESTIÓN 
 

Código: F-GA-048 

Versión: 3.0 

Página 2 de 9 

 
 

 

Código: F-GA-048 Versión: 3.0 Página 2 de 9 

Elaboró: Dirección de Contratación Revisó: Secretaría General y de las TIC Aprobó:   SIG 

COPIA CONTROLADA 

 

permanente, especializada y oportuna, debido al volumen de trámites, actuaciones administrativas, intervenciones técnicas, 
acompañamientos sociales y procesos de articulación comunitaria que se adelantan de manera continua. En este sentido, se 
requiere brindar una adecuada cobertura a la demanda se servicios y atención generada en cada una de estas áreas, a fin de 
garantizar un eficaz cumplimento de metas y un enlace más armónico entre la Administración Municipal y la población 
Piedecuestana. 
 
La naturaleza de las actividades desarrolladas por la Secretaría de Gobierno exige la vinculación de personal con diferentes 
niveles de formación y perfiles multidisciplinarios, que permitan brindar apoyo profesional y apoyo a la gestión según las 
necesidades específicas de cada área, en este sentido, es necesario contar con un grupo denso de colaboradores de diferentes 
perfiles, como lo son bachilleres, técnicos, tecnólogos, profesionales y especialistas, entre los cuales se incluyan, abogados, 
psicólogos, ingenieros, entre otros; quienes apoyan labores operativas, administrativas, logísticas, de atención al ciudadano, 
apoyo en jornadas y actividades institucionales, permitiendo el adecuado funcionamiento interno de la dependencia. Asimismo, 
aportaran conocimientos técnicos y especializados para el desarrollo de actuaciones administrativas, asesoría, elaboración de 
conceptos, planes y proyectos, atención jurídica y psicosocial, evaluación técnica de riesgos, acompañamiento en procesos 
comunitarios, aplicación de la normatividad vigente y apoyo en la toma de decisiones, garantizando el cumplimiento del debido 
proceso, la protección de los derechos fundamentales y la correcta ejecución de las funciones misionales de la Secretaría.  
 
En consecuencia, la contratación de estos perfiles no suple ni reemplaza funciones permanentes de la planta de personal, sino 
que constituye un apoyo temporal, especializado y complementario, indispensable para atender las necesidades del servicio, 
mejorar la capacidad operativa de la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana del Municipio de Piedecuesta y por 
tanto se justifica como una medida necesaria y prioritaria para fortalecer la capacidad institucional y asegurar una prestación 
eficiente, oportuna y de calidad a la ciudadanía. 
 
Por lo anterior, resulta evidente la necesidad de celebrar un contrato de prestación de servicios cuyo objeto será: PRESTAR 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) ESPECIALISTA EN TODOS LOS ASUNTOS JURÍDICOS Y/O 
ADMINISTRATIVOS QUE SE ORIGINEN EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, DE 
APOYO Y DE GESTION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA”. 

 
La necesidad de personal requiere ser suplida y ejecutada mediante contratos de prestación de servicios, en el marco de la 
regulación que le es propia a tales contratos y bajo las condiciones propias de esta forma de vinculación con el Estado. 
 
Al presente estudio previo se adjunta la constancia expedida por el Secretario General y de las Tic, según la cual la planta de 
cargos del municipio es insuficiente y/o inexistente. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 
 

3.1  
OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) ESPECIALISTA EN TODOS 
LOS ASUNTOS JURÍDICOS Y/O ADMINISTRATIVOS QUE SE ORIGINEN EN EL EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS, DE APOYO Y DE GESTION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA”. 

3.2. 
OBLIGACIONES 
DEL MUNICIPIO 

1) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 
cumplimiento a satisfacción. 2)  Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 3) 
Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el 
desarrollo de la actividad encomendada. 4) Prestar su colaboración para el cumplimiento de las 
obligaciones del Contratista 

3.3. 
OBLIGACIONES 
GENERALES DEL 
CONTRATISTA 

1) Dar cumplimiento a las políticas, directrices y documentos (manuales, procedimientos, instructivos, 
guías, códigos, formatos, etc.) que conforman el modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) el 
Modelo Estándar de Control Interno (MECI) de la Alcaldía de Piedecuesta y demás sistemas que se 
adopten. 2) Tener en cuenta para el cumplimiento del objeto del contrato, la organización interna de la 



 

 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 
ESTUDIOS PREVIOS CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 

GESTIÓN 
 

Código: F-GA-048 

Versión: 3.0 

Página 3 de 9 

 
 

 

Código: F-GA-048 Versión: 3.0 Página 3 de 9 

Elaboró: Dirección de Contratación Revisó: Secretaría General y de las TIC Aprobó:   SIG 

COPIA CONTROLADA 

 

Alcaldía de Piedecuesta, para el efecto debe cumplir los procedimientos y diligenciar los formatos 
establecidos por la entidad para el desarrollo de sus procesos. 3) Asistir cuando se le solicite por el 
Supervisor del contrato a reuniones, audiencias y comités. 4) De conformidad  con lo establecido en el 
artículo 23 de la ley 1150 del 2007 el contratista debe: A. Estar afiliado a un fondo de pensiones; B. Estar 
afiliado a  una EPS; C. Realizar los aportes a salud y pensión con un ingreso base de cotización (IBC) 
igual establecido por la normatividad vigente. 5) Presentar los informes que le sean solicitados por el 
Supervisor del contrato. 6) Ejecutar las demás actividades necesarias y que específicamente le sean 
asignadas para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, alcance y obligaciones contratadas, aunque 
no estén expresamente señaladas en el presente documentos, siempre y cuando las mismas 
correspondan a la naturaleza, objeto y fines pertinentes de la entidad. 7) Ingresar información veraz, 
oportuna y confiable a los aplicativos proporcionados por la entidad y generar los reportes requeridos 
para el cumplimiento del objeto del contrato. 8) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley y comunicar oportunamente a la entidad  y/o a la autoridad competente, si ello 
ocurriere, so pena de que el municipio declare la caducidad del contrato. 9) Allegar dentro de los términos 
previstos en el contrato, los documentos y garantías requeridos para la ejecución del mismo. 10) 
Respetar la propiedad intelectual en cuanto a la información, conocimiento o cualquier otro interés 
protegible que cada uno aporte, si es del caso. En todo caso cualquier publicación, presentación o 
documento expedido dentro del contrato objeto del presente estudio previo o resultado del mismo, se 
tendrá como propiedad de la Alcaldía de Piedecuesta, y el contratista deberá dejar los documentos 
físicos, magnéticos o electrónicos en el equipo o lugar en que se encuentren dentro de las instalaciones 
de la entidad. 11) Dar cumplimiento a la ley de archivo (Tabla de Retención Documental y Manual de 
Gestión Documental), siendo requisito para que el supervisor otorgue el visto bueno a la cuenta y al 
finalizar se asegure la custodia de la información institucional. 12) Aplicar los procedimientos 
documentados por el área de contratación y utilizar en los diferentes procesos los formatos adoptados 
por el equipo de Meci-Calidad y publicados en la página web www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co opción 
Sistema Integrado de Gestión y Control. 13) Las demás que sean asignadas inherente a la naturaleza 
del contrato. 

3.4. 
OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA 

1. Apoyar jurídicamente el área de participación ciudadana en la asesoría a lideres comunales, 
recepción, atención, acompañamiento, trámite y respuesta oportuna a las solicitudes de información, 
derechos de petición, tutelas o requerimientos que se presenten por parte de los representantes legales 
o miembros de las Juntas de Acción Comunal del Municipio de Piedecuesta, Entes de Control y/o demás 
particulares interesados. 
2. Realizar el registro e inscripción de libros de las Juntas de Acción Comunal dentro de los formatos 
establecidos, elaboración de actas de reunión y/o toma de evidencias del área Participación Ciudadana 
requeridas para el enlace de Calidad y Control interno. 
3. Realizar acompañamiento en la organización, programación y seguimiento de la elección de los 
dignatarios de las Juntas de Acción Comunal cuando a ello hubiera lugar. 
4. Realizar la de notificaciones electrónica y/o física de los Actos Administrativos expedidos por el área 
de Participación Ciudadana. 
5. Realizar acompañamiento y coadyuvar en las reuniones, comités, mesas de trabajo, operativos, 
programas, actividades y campañas institucionales lideradas por la Secretaria de Gobierno y 
Participación Ciudadana y la Comisaria de Familia, las cuales se podrán desarrollar dentro y/o fuera de 
las instalaciones de la Administración Municipal, de acuerdo con las políticas públicas, alertas tempranas 
y metas por cumplir. 
6. Apoyar el trámite de las diferentes peticiones, tutelas y requerimientos que vinculen la Secretaria de 
Gobierno y Participación Ciudadana, o que se instauren ante este Despacho, brindando asesoría, 
realizando proyección, revisión y seguimiento hasta la instancia final, garantizando su respectiva 
respuesta dentro de los términos legales. 
7. Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las actividades encomendadas para el 
cumplimiento del objeto contractual y llevar el respectivo registro fidedigno cuando a ello hubiere lugar. 
8. Brindar apoyo jurídico y profesional en las demás actividades que le sean delegadas por el Supervisor 
del contrato, que conlleven al cumplimiento del objeto contractual. 

3.5 PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del presente contrato es de CUATRO (04) MESES contados a partir de la fecha 
de suscripción del acta de inicio, la cual se suscribirá una vez cumplidos los requisitos de legalización y 
la expedición del Registro Presupuestal. 

http://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/
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3.6 VALOR 
ESTIMADO Y 
JUSTIFICACIÓN 

BANCO DE PROYECTOS 

N° SSEPI FECHA SSEPI PROGRAMA 
SUBPROGRAMA O 

PROYECTO 

 202500000008409 16/01/2026 

FORTALECIMIENTO A LA 
GESTION Y DIRECCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA TERRITORIAL 

N/A 

Para la determinación del valor del contrato se tomó como referencia el análisis del sector económico 
respecto de las diferentes formas de contratación y ejecución de este tipo de contrato de prestación de 
servicios, y se verificaron los procesos adelantados en los últimos años por entidades estatales para 
este tipo de necesidades. 
 
Por tales razones, para establecer su valor mensual se debe determinar los servicios que se requieren 
y se justifican, la formación y su experiencia requerida en los temas relacionados con el objeto 
contractual, y con base en ello precisar su valor. 
 
El personal solicitado en los presentes estudios, tendrá como valor mensual la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($4.250.000), valor que incluye impuestos, 
tributos, costos directos e indirectos por concepto de honorarios por el plazo durante el cual prestará sus 
servicios en un plazo de CUATRO (04) MESES, que dan como valor total del contrato la suma de 
DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($17.000.000) valor que incluye impuestos, tributos, costos 
directos e indirectos por concepto de honorarios por el plazo durante el cual prestará sus servicios. 
 
El gasto relacionado para la contratación objeto del presente documento, corresponde al presupuesto 
asignado por la Alcaldía de Piedecuesta, Santander, existiendo para el efecto, una disponibilidad 
presupuestal que cubrirá integralmente su costo para la vigencia fiscal de 2026. 

N° CDP VALOR CDP FECHA CDP 
COD. 

PRESUPUESTAL 
RUBRO PRESUPUESTAL 

26-00066 $460.000.000 16/01/2026 260325 
INGRESOS CORRIENTES 
DE LIBRE DESTINACION 

 

3.7 FORMA DE 
PAGO 

CUATRO (04) pagos mensuales y consecutivos, mes vencido por valor de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($4.250.000). Valor que incluye impuestos, tributos, 
costos directos e indirectos por concepto de honorarios. Para el pago, se deberán allegar los siguientes 
documentos: factura o documento equivalente, informe de cumplimiento, informe de supervisión, pago 
de pensión, salud, riesgos laborales y previo cumplimiento de las obligaciones administrativas requeridas 
por EL MUNICIPIO para el pago de un Contrato Estatal de Prestación de Servicios.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos a los cuales se obliga EL MUNICIPIO estarán sujetos a la 
apropiación presupuestal respectiva y a la disponibilidad de caja acorde con el Programa Anual 
Mensualizado de Caja P.A.C. 

3.8 LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

El lugar de ejecución estará ubicado en la   Carrera. 7 # 9 – 43 y demás lugares donde se requieran de 
sus servicios.  

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN 

La Ley 1150 de 2007 señala la modalidad de selección a aplicar en el presente procedimiento contractual es la Contratación 
Directa establecida en el artículo 2, numeral 4, literal h; la Ley 80 de 1993, en su Artículo 32 define los contratos de prestación 
de servicios, igualmente el Decreto 1082 de 2015 trata sobre los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el 
término estrictamente indispensable.  
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Por lo anterior, está facultada la entidad para contratar directamente los servicios profesionales o de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que se encuentre en la capacidad de cumplir con la idoneidad o experiencia requerida  y relacionada 
con el objeto contractual. 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 
Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Por lo tanto, para el presente proceso contractual la entidad requiere una persona que cumpla los siguientes requisitos:  
PROFESIONAL EN DERECHO CON ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO CONSTITUCIONAL, DERECHO DE FAMILIA, 
DERECHO ADMINISTRATIVO O AFINES Y EXPERIENCIA LABORAL DE UN (1) AÑO. 

6. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

Se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra del estado, y lograr, que las partes 
del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello se hace necesarios, estimar, 
tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación estatal. 
 
Teniendo en cuenta las modificaciones en la Ley 80 de 1993, se dictaron otras disposiciones generales aplicables a toda 
contratación con recursos públicos. Con la Ley 1150 de 16 de Julio de 2007 se introdujeron medidas para la eficiencia y la 
transparencia; en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 se contempla La Distribución del Riesgo en los Contratos Estatales. 
 

De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y 
SOCIAL a través del documento CONPES 3714 de fecha primero (1) de diciembre de 2011, “DEL RIESGO PREVISIBLE EN 
EL MARCO DE LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA”. 
  
En virtud de lo anterior, la entidad manejará en este proceso contractual la siguiente MATRIZ DE RIESGOS según la Guía que 
para su elaboración implementó Colombia compra Eficiente. 
 

MATRIZ DE RIESGOS PREVISIBLES PARA ''PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ” 

NO. CLASE FUENTE ETAPA TIPO 
DESCRIPCIÓN 

(Que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

CONSECUEN
CIA DE LA 

OCURRENCI
A DEL 

EVENTO 

PR
OB
ABI
LID
AD 

IMP
ACT

O 

VAL
OR
ACI
ÓN 

DEL 
RIE
SG
O 

CATEGOR
ÍA DEL 

RIESGO 

¿A 
QUI
ÉN 
SE 
LE 
ASI
GN
A? 

TRA
TAMI
ENT
O / 

CON
TRO
LES 

A 
SER 
IMPL
EME
NTA
DOS 

Impacto después del tratamiento 

¿AF
ECT

A 
LA 

EJE
CU
CIÓ
N 

DEL 
CO

NTR
ATO

? 

PE
RS
ON
A 

RE
SP
ON
SAB
LE 
PO
R 

IMP
LE
ME
NTA

R 
EL 

TRA
TA
MIE
NT
O  

FEC
HA 
EST
IMA
DA 
EN 
QU
E 

SE 
INIC
IA 
EL 

TRA
TA
MIE
NT
O 

FEC
HA 
EST
IMA
DA 
EN 
QU
E 

SE 
CO
MP
LET
A 

EL 
TRA
TA
MIE
NT
O 

Monitoreo y 
Revisión 

PR
OB
ABI
LID
AD 

IMP
ACT

O 

VAL
OR
ACI
ÓN 

DEL 
RIE
SG
O 

CATEG
ORÍA 

¿CÓ
MO 
SE 

REA
LIZA 
EL 

MON
ITO

REO
? 

PER
IODI
CID
AD 
¿Cu
ánd
o? 
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1 General Interno Planeación Operacional 
Dificultades de 

ejecutar lo 
proyectado 

Estudios 
Previos 

incompletos o 
deficientes 

3 5 8 Extremo 

Mun
icipi
o de 
Pied
ecu
esta 

Revis
ión y 
ajust
es a 
los 

docu
ment

os 

1 1 2 Bajo SI 

Sec
reta
rio 

Gen
eral 
y de 
las 
TIC 

Inici
o 

del 
cont
rato 

Fina
lizac
iòn 
del 
cont
rato. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

Men
sual 

2 General Externo Planeación Regulatorio 

Nuevos Impuestos o 
Gravámenes, 

Diponibilidad de 
capital, emisión de 
deuda, no pago de 
la misma, liquidez, 

mercados 
financieros, 
desempleo, 

competencia   

Desequilibrio 
financiero del 

contrato 
1 4 5 Medio 

Mun
icipi
o de 
Pied
ecu
esta  

Revis
ión 
de 

proye
ctos 
de 
ley 
en 

curso 

2 2 4 Bajo NO 

Sec
reta
rio 

Gen
eral 
y de 
las 
TIC 

y 
Sec
reta
rio 
de 

Haci
end
a y 
Tes
orer

o 

Dur
ante 

la 
ejec
uciò

n  

Fina
lizac
iòn 
del 
cont
rato. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

En 
el 

mo
men
to 

que 
se 

pres
ente 

3 Específico Externo Ejecución De la Naturaleza 

Muerte o Bancarrota 
del contratista o de 
su Representante 

Legal 

Incumplimient
o de 

obligaciones 
contractuales 

1 4 5 Medio 
Con
trati
sta 

Term
inaci
ón y 
Liqui
dació

n 
Unila
teral 
en el 
estad
o en 
que 
se 

encu
entre 

o 
Cesi
ón 
del 

contr
ato 

1 2 3 Bajo NO 

Con
trati
sta 
o 

Rep
rese
ntan
te 

Leg
al 

Dur
ante 

la 
ejec
uciò

n 

Fina
lizac
iòn 
del 
cont
rato. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

En 
el 

mo
men
to 

que 
se 

pres
ente 

4 Específico Externo Ejecución Operacional 

Accidentes de 
trabajo por descuido 

o negligencia del 
contratista en el uso 
de las medidas de 

seguridad (Equipos 
humanos o 

tecnológicos 
inadecuados o 
insuficientes) 

Lesiones 
personales o 

fallecimientos, 
Incapacidad 
del personal, 
atentado a la 
seguridad y la 

salud 

4 4 8 Extremo 
Con
trati
sta 

Entre
nami
ento 
perm
anent
e del 
perso
nal 

vincu
lado 
al 

servi
cio y 
cheq
ueo 

de la 
super
visió

n 

1 2 3 Bajo NO 

Con
trati
sta 
o 

Rep
rese
ntan
te 

Leg
al 

Inici
o 

del 
cont
rato 

Fina
lizac
iòn 
del 
cont
rato. 

Exigi
r 

medi
das 
de 

segu
ridad 
diari
ame
nte 

Tod
os 
los 
días 

5 Específico Externo Ejecución De la Naturaleza 

Catástrofres 
naturales, 
Terremoto, 

Avalanchas, 
Inundaciones, 
Huracanes, 
emisiones y 

residuos, desarrollo 
sostenible, etc. 

Destrucción de 
instalaciones y 

lesiones 
personales o 

muertes 

1 5 6 Alto 

Mun
icipi
o de 
Pied
ecu
esta 

y  
Con
trati
sta 

Asign
ar 

riesg
os 

50% 
muni
cipio 

y 
50% 
contr
atista 

1 4 5 Medio SI 

Sec
reta
rio 

Gen
eral 
y de 
las 
TIC 
o 

Sup
ervi
sor 
y 

Con
trati
sta 

Dur
ante 

la 
ejec
uciò

n 

Fina
lizac
iòn 
del 
cont
rato. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

En 
el 

mo
men
to 

que 
se 

pres
ente 
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6 Específico Externo Ejecución Social 

Cambios de 
gobierno, 

legislación, políticas 
públicas nacional, 
departamental y/o 

municipal, y/o 
legislación que 

genera 
inconformidad para 

la comunidad 

Paros o 
problemas 

sociales que 
fomenten 

Vandalismo, 
Asonadas, etc, 

que 
anormalice e 

impida la 
ejecución 
normal del 
contrato 

1 4 5 Medio 

Mun
icipi
o de 
Pied
ecu
esta 

desti
nar 

fuerz
a 

públi
ca de 
prote
cción 

1 3 4 Bajo SI 

Sec
reta
rio 

Gen
eral 
y de 
las 
TIC 
o 

Sup
ervi
sor 

Dur
ante 

la 
ejec
uciò

n 

Fina
lizac
iòn 
del 
cont
rato. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

En 
el 

mo
men
to 

que 
se 

pres
ente 

7 General Externo Ejecución Tecnológico 

Fallos en las 
telecomunicaciones, 

interrupciones o 
suspensión de 

servicios públicos, 
tecnología 
emergente, 
comercio 

electrónico, o 
epidemias que 
afecten a los 

caninos 

El 
Incumplimient
o del Objeto 

Contractual o 
la Modificación 

de los 
términos 

establecidos 
en el Contrato 

1 2 3 Bajo 

Mun
icipi
o de 
Pied
ecu
esta 

y  
Con
trati
sta 

Esta
blece

r 
crono
gram
a de 
reuni
ones, 
revis
ar la 
aplic
abilid
ad de 

los 
proce
sos, 
de 

acuer
do a 
las 

norm
as 

vigen
tes 

1 2 3 Bajo NO 

Sec
reta
rio 

Gen
eral 
y de 
las 
TIC 
o 

Sup
ervi
sor 
y 

Con
trati
sta 

Dur
ante 

la 
ejec
uciò

n 

Fina
lizac
iòn 
del 
cont
rato. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

En 
el 

mo
men
to 

que 
se 

pres
ente 

8 Específico Interno Contratación Operacional 
No se Adjudique el 

contrato 

Reclamos 
sucesivos con 
la selección 
del oferente 

que retrasa la 
adjudicación 
del contrato 

1 2 3 Bajo 

Mun
icipi
o de 
Pied
ecu
esta 

Revis
ar y 
Opti

mizar 
criteri
os de 
selec
ción 

1 1 2 Bajo SI 

Sec
reta
rio 

Gen
eral 
y de 
las 
TIC 

y 
Dire
ctor 
de 

Con
trata
ción 

En 
la 

etap
pa 

prec
ontr
actu

al 

Has
ta la 
firm
a 

del 
cont
rato. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

En 
el 

mo
men
to 

que 
se 

pres
ente 

9 Específico Interno Contratación Operacional 

No presentación de 
las garantías 

exigidas dentro de 
los términos 
establecidos 

Retraso de 
perfeccionami

ento del 
contrato 

2 3 5 Medio 
Con
trati
sta 

Revis
ar los 
meca
nism
os de 
cober
tura 
exist
entes 

y 
permi

tir 
flexib
ilidad 

1 1 2 Bajo NO 

Sec
reta
ría 

Gen
eral 

y 
Dire
ctor 
de 

Con
trata
ción 

Des
de 
la 

sus
crip
ciòn 
del 
cont
rato 

Firm
a 

acta 
de  
inici
o. 

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

En 
el 

mo
men
to 

que 
se 

pres
ente 

10 General Interno Ejecución Financiero 
Retrasos en los 
pagos pactados 

Incumplimient
o de las 

obligaciones 
del contrato 

1 2 3 Bajo 
Con
trati
sta 

Oport
una 

prese
ntaci
ón y 

tramit
e de 
cuent
as y 
Ajust
es al 
PAC 
de la 
entid
ad 

1 2 3 Bajo SI 

Sec
reta
rio 

Gen
eral 
y de 
las 
TIC 
o 

Sup
ervi
sor 
y 

Con
trati
sta 

Dur
ante 

la 
ejec
uciò
n. 

Has
ta la 
liqui
daci
òn 
del 
cont
rato.  

Reu
nión 
de 

comi
té 

inter
disci
plina
rio 

Men
sual 
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7. ANÁLISIS DE LAS GARANTÍAS 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, no se exigirán ni acta 
justificativa, ni garantías, en atención a las excepciones legales siguientes:  

 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto administrativo de justificación de la contratación directa. La Entidad Estatal debe 
señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe 
contener: 
1. La causal que invoca para contratar directamente. 
2. El objeto del contrato. 
3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 
4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. 
 
Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los literales (a) y (b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente 
decreto.” 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es 
obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.” 

 
A pesar de la existencia de ciertos riesgos en la ejecución del contrato, la entidad considera pertinente no exigir el otorgamiento 
de pólizas toda vez que la forma de pago a pactar, será mes vencido una vez se preste el servicio, de tal forma que si el 
contratista no presta el servicio o no es un servicio a satisfacción, como consecuencia no se cancela y no existirá riesgo para 
la entidad de perder sus recursos.   

8. REPORTES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO -SIGEP. 

El artículo 227 del decreto 19 de 2012, creó una nueva obligación en materia contractual así: “Quien sea nombrado en un cargo 
o empleo público o celebre un contrato de prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de su posesión o de la 
firma del contrato, registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP II -administrado por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad 
de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces”.  
 
Además, los servidores públicos deberán diligenciar la declaración de bienes y rentas de que trata el artículo 122 de la 
Constitución Política.” 
 
De conformidad con lo anterior, la entidad considera que es conveniente y oportuno la celebración del contrato. 

9. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por ningún Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente para 
el Estado Colombiano. 

10. SUPERVISIÓN 

De conformidad con la ley 1474 de 2011, el Municipio controlará el presente contrato a través del supervisor designado 
por el Ordenador del Gasto mediante asignación de la plataforma de SECOP II. No obstante, en caso de realizarse 
designación de apoyo al presente contrato deberá comunicarse internamente  

ORDENADOR DEL GASTO 
 
NOMBRE: ANA MILENA JEREZ PUERTA  
CARGO: SECRETARIA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA 

 
FIRMA: El presente documento cuenta con la aprobación en 
plataforma del SECOP II desde el usuario del ordenador de 
gasto. El cual, al remitir, aprobar o rechazar estará dando su 
consentimiento e información del contenido de este.  
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Piedecuesta, 23 de enero de 2026  
 
 
Señor(a) 
XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ 
CALLE 53 #23-79 CASA  
Cel. 3204214959 
Ciudad 
 
Ref: Invitación a presentar Propuesta 
 
 
El municipio de Piedecuesta, a través de la Secretaría General, se permite invitarlo(a) a presentar propuesta 
para realizar el siguiente objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) 
ESPECIALISTA EN TODOS LOS ASUNTOS JURÍDICOS Y/O ADMINISTRATIVOS QUE SE ORIGINEN EN 
EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DENOMINADO “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, DE 
APOYO Y DE GESTION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA”, de acuerdo a los parámetros que se detallan en el estudio de conveniencia 
y oportunidad que se adjunta a la presente invitación, en el cual se describe el alcance del objeto, valor, plazo, 
forma de pago, garantías exigidas y demás elementos sustanciales. 
 
En el estudio previo se identifican además los requisitos de formación y experiencia mínimos que deben cumplirse, 
a lo cual se debe agregar junto con la propuesta los documentos generales de ley necesarios para contratar con 
el Estado.  
 
 
ENTREGA DE LA PROPUESTA. La propuesta deberá entregarse hasta el:  
 
 
Día: Dentro de los dos días hábiles siguientes al recibo de la presente invitación. 
Hora: 8:00 AM A 12:00M Y DE 2:00 PM A 6:00 PM 
Lugar: SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA 
 
Cordialmente, 
 

 
 

ANA MILENA JEREZ PUERTA 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA 
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CERTIFICADO N.°: 78482 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
N.° 37659832, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 17/05/2012 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 216280 17/05/2012 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 18 días del mes de enero de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6224e87491575df6ba05ba2e51bc6856962151d91aa77bbfd54b1219f454718

Documento generado en 18/01/2026 03:54:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) XIMENA ELIZABETH 
ROVIRA SANCHEZ , identificado(a) con número de documento 37659832  y tarjeta profesional No. 
216280, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA DOMINGO 18 DE ENERO DE 2026.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20260118-2024289

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15679e3d18604097efe586a43b51c2765a155c53bbabe38643ed8c4fb1835c51

Documento generado en 18/01/2026 03:53:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

  



 





 

 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 
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SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SANTANDER – CAS- 

 
 

CERTIFICA: 

 

Que la Señora, XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ identificada con cédula de 

Ciudadanía 37.659.832 suscribió con la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS- el siguiente contrato de prestación de servicios. 
 

NUMERO 
DE 
CONTRATO 

1511-2022 

 

 

 

 

 

OBJETO  

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A 
EFECTO DE REALIZAR ASISTENCIA EN LOS 
PROCESOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS 
ADSCRITOS A LA SECRETARIA GENERAL. 
 
1. Brindar Asesoría Jurídica a la Secretaria General de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS, 
para la correcta y adecuada administración, manejo y 
control de los Recursos Naturales Renovables. 2. Dar 
respuesta a las acciones de tutela que se interpongan en 
contra de la Corporación, e interponerlas cuando sean 
requerida, a su vez alimentar la base de datos para su 
control y seguimiento, y presentar los informes de las 
mismas cuando sea requerida. 3. Dar respuesta a los 
diferentes requerimientos de las dependencias y 
Subsedes adscritas a la Corporación, de las entidades 
externa del sector público (Entes de control, Juzgados y 
demás) y de sector privado, a su vez alimentar la base de 
datos para su control y seguimiento, y presentar los 
informes de las mismas cuando sea requerida. 4. Tramitar 
y responder los Derechos de petición dentro del término 
de Ley., alimentando la base de datos para su control y 
seguimiento, y presentar un informe mensual de los 
mismos. 5. Apoyo y alimentación software GD y 
alimentación tramites en CITA 6. Sustanciar las 
respuestas a comunicaciones internas y externas cuando 
sean requeridos. 7. Apoyar la proyección, sustanciación y 
elaboración de actos administrativos emitidos por la 
Corporación. 8. Apoyar en la elaboración de informes 
requeridos por las Diferentes dependencias de la 
Corporación y los demás entes de Control. 9. Apoyar el 
Control, seguimiento y dar respuesta a los requerimientos 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668
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de los Juzgados de Restitución de Tierras, e igualmente 
alimentar la base de datos de las actuaciones. 10. Dar 
cumplimiento al Manual de Políticas de Seguridad de la 
Información adoptado mediante resolución No. DGL 
00238 del 12 de marzo de 2015 en la que se estipula que 
es deber de todo contratista efectuar las actividades y 
seguir los lineamientos en dicho manual el cual se halla 
incluido en el Sistema de Gestión Integrado del a Entidad 
con el código M-PGT- 001 el cual se reglamenta las 
políticas de seguridad la información para equipos, 
instalaciones, redes e internet de la C.A.S. sus normas, 
prácticas y procedimientos. 11. Asistir a las 
capacitaciones que se programen sobre salud 
ocupacional y sistema de gestión integrado con el fin de 
generar actualización de los programas para la correcta 
ejecución del objeto contractual de los contratistas y 
cumplir con el sistema de gestión integral de la 
corporación. 12. Las demás actividades que se requieran 
en relación con el objeto contractual. 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

Un (1) mes quince (15) días  

FECHA DE 
INICIO 

15 de noviembre de 2022 

FECHA DE 
TERMINACI
ON 

29 de diciembre de 2022 

VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

$ 4.661.304 

Expedida a solicitud del interesado el día 10 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Proyectó: Lorena Garnica SGL 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


 

 

 

EL SECRETARIO DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO DEL 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CERTIFICA 

Qué; XIMENA ELIZABETH ROVIRA SÁNCHEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 37.659.832 expedida en San Vicente de Chucuri–Santander, 

suscribió con la gobernación de Norte de Santander con el NIT No 800103927- 

7 a través Secretaria de Víctimas, Paz y Postconflicto. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° CD-SVD-01972-2022. 

 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales en la Secretaria de Víctimas, Paz y 

Postconflicto para el apoyo al programa de atención a las víctimas del 

conflicto armado interno realizando jornadas de orientación jurídica a la 

población víctima y acompañamiento a procesos de caracterización 

presentadas por los municipios de Norte de Santander en acompañamiento 

de la UARIV. 

DURACION DEL CONTRATO:  CUATRO (04) MESES 

 

VALOR DE CONTRATO: $ 12.000.000 

 

VALOR MENSUAL: $ 3.000.000 

 

ESTADO: Liquidado 

 
FECHA DE INICIO: 02 DE FEBRERO DE 2022 

 

FECHA TERMINACION: 01 DE JUNIO DE 2022 

 
 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 

a. Apoyar a la Secretaría de Víctimas, Paz y Postconflicto en las Jornadas de 
Fortalecimiento Mesas Municipales de Víctimas del departamento Norte de 

Santander. 



 

 

 

b. Realizar Jornadas de orientación jurídica a la Población Víctima a realizarse en los 

Municipios de Norte de Santander. 

c. Realizar Jornadas de asistencia técnica a los Municipios en el conocimiento de las 
rutas de protección de líderes sociales, en medidas de autocuidado y protección. 

d. Proyectar para la firma del secretario de víctimas paz y post conflicto, la respuesta 

de los recursos y derechos de petición, que le asigne el titular de ese despacho. 

e. Orientar a la población víctima del conflicto armado en la oficina que está 
ubicada en la ciudad de Cúcuta. 

f. Brindar a la Secretaria de Víctimas, apoyo jurídico en los asuntos que le asigne el 

titular de ese Despacho. 

g. Apoyar y asistir a las mesas municipales de víctimas, los comités de justicia 

transicional demás actividades de competencia de la secretaria de víctimas, paz 

y postconflicto en los municipios designados por el secretario de Victimas, Paz y 

Postconflicto del Departamento. 

h. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para la cabal y correcta 
ejecución del objeto contratado que sean asignado por el Secretario de Victimas, 

Paz y Postconflicto del Departamento. 

 
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los catorce (14) 

días del mes de agosto de 2023. 

 
 
 
 
 

 
JOHAN CAMILO BENITEZ RODRIGUEZ 

Secretario de Víctimas, Paz y Postconflicto 

Gobernación de Norte de Santander 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR  

 
 

Consecutivo:  299 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

Revisada la base de datos e información de la entidad, se pudo constatar que señora 

XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

37.659.832, presta sus servicios a esta Superintendencia así: 

 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No.  132 DE 2021  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
OBJETO:   Prestación de servicios profesionales para apoyar la ejecución del proyecto 
"Fortalecimiento de la capacidad institucional para mejorar la inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia del Subsidio Familiar”, en el departamento de  
 
 
Plazo Inicial:   Ocho (8) meses y Diecinueve (19) días 
Fecha de Inicio:  13 de abril de 2021 
Fecha de Terminación:  31 de diciembre de 2021 
Valor total:    $69.066.667 
 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1. Articular con los demás contratistas del departamento el informe de trabajo mensual, 
antes, durante y después de la realización de actividades dentro del proyecto. 
2. Recopilar y consolidar los informes que resulten de las visitas asignadas por su supervisor 
dentro del proyecto, ¨Fortalecimiento de la capacidad institucional para mejorar la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia del Subsidio Familiar”. 
3. Conformar el expediente documental con la información que recopile en desarrollo de su 
objeto contractual y responder por la documentación e información que por razón del 
contrato conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio. 
4. Evaluar los informes y hallazgos que resultaren de las actividades de inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Delegada para la Gestión o de las peticiones, denuncias, 
quejas o reclamos de los ciudadanos o de los usuarios, para la determinación y el 
establecimiento de las medidas y sanciones a que haya lugar. 
5. Apoyar en la Inspección, Vigilancia y Control de las Cajas de Compensación Familiar, de 
acuerdo a las instrucciones emitidas adelantando las actividades necesarias para el inicio 
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de las investigaciones por parte de la Delegada para la Responsabilidad Administrativa y 
las Medidas Especiales a que haya lugar, a las entidades sometidas a su inspección y 
vigilancia y de ser necesario practicar las pruebas a que hubiere lugar. 
6. Apoyar en la elaboración de los actos administrativos con la evaluación respectiva de 
aprobación o improbación de los actos de elección y decisión de los organismos directivos 
de los entes bajo supervisión, y actos emitidos dentro de otras actuaciones administrativas 
propias de la Delegada. 
7. Apoyar la realización, evaluación, revisión, proyección y conceptualización jurídica de los 
actos administrativos de la Superintendencia del Subsidio Familiar en función de las 
actividades de inspección, vigilancia y control. 
8. Apoyar a la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las 
Medidas Especiales, en la evaluación y seguimiento a las cajas de compensación familiar 
con medida cautelar, con análisis y seguimiento a los planes de mejoramiento presentados 
por las cajas de compensación familiar objeto de medida cautelar, teniendo en cuenta los 
aspectos jurídicos. 
9. Colaborar con la ejecución de visitas, cuando el supervisor así lo requiera dentro del 
marco del proyecto de “Fortalecimiento de la capacidad institucional para mejorar la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia del Subsidio Familiar” y la elaboración 
del respectivo informe. 
10. Apoyar en la evaluación de los informes y hallazgos que resultaren de las actividades 
de inspección, vigilancia y control y/o de las peticiones, denuncias, quejas o reclamos de 
los ciudadanos o de los usuarios. 
11. Contribuir a la estructuración de los lineamientos técnicos de acuerdo con las 
instrucciones de supervisión y de la coordinación del proyecto "Fortalecimiento de la 
capacidad institucional para mejorar la inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar”. 
12. Apoyar en la proyección de oficios, requerimientos y derechos de petición dirigidos a las 
dependencias, cajas de compensación familiar y entidades públicas, de acuerdo con las 
instrucciones emitidas por el supervisor del contrato. 
13. Apoyar con conceptos la estructuración y retroalimentación del proyecto 
"Fortalecimiento de la capacidad institucional para mejorar la inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia del Subsidio Familiar”, para lo cual tomará como base los informes 
de seguimiento y avance que generen en virtud del presente contrato. 
14. Contribuir en la estructuración y construcción de los informes de implementación de la 
estrategia territorial desde su ámbito profesional. 
15. Asistir a las diferentes reuniones que se requiera por solicitud del responsable 
coordinador del proyecto de ¨Fortalecimiento de la capacidad institucional para mejorar la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 
16. Las demás inherentes al desarrollo del objeto del contrato asignadas por el supervisor 
del contrato. 
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El Contrato a la fecha de expedición de la presente certificación se encuentra terminado. 
 

La presente se expide a solicitud de la interesada, en la ciudad de Bogotá, D.C., a los tres 
(3) días del mes de noviembre de 2022. 

 

 
ELIDE ALBARRACIN MORALES 

Coordinadora Grupo de Gestión Contractual  
 

 
Elaboró:    Adriana Salazar Forero.    
                 Técnico Administrativo 
 

 

 

 

Elide Albarracin 
Morales

Firmado digitalmente por Elide 
Albarracin Morales 
Fecha: 2022.11.03 12:46:35 -05'00'



 

 

 

EL SECRETARIO DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO DEL 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CERTIFICA 

Qué; XIMENA ELIZABETH ROVIRA SÁNCHEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 37.659.832 expedida en San Vicente de Chucuri–Santander, 

suscribió con la gobernación de Norte de Santander con el NIT No 800103927- 

7 a través Secretaria de Víctimas, Paz y Postconflicto. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° CD-SVD-01972-2022. 

 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales en la Secretaria de Víctimas, Paz y 

Postconflicto para el apoyo al programa de atención a las víctimas del 

conflicto armado interno realizando jornadas de orientación jurídica a la 

población víctima y acompañamiento a procesos de caracterización 

presentadas por los municipios de Norte de Santander en acompañamiento 

de la UARIV. 

DURACION DEL CONTRATO:  CUATRO (04) MESES 

 

VALOR DE CONTRATO: $ 12.000.000 

 

VALOR MENSUAL: $ 3.000.000 

 

ESTADO: Liquidado 

 
FECHA DE INICIO: 02 DE FEBRERO DE 2022 

 

FECHA TERMINACION: 01 DE JUNIO DE 2022 

 
 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 

a. Apoyar a la Secretaría de Víctimas, Paz y Postconflicto en las Jornadas de 
Fortalecimiento Mesas Municipales de Víctimas del departamento Norte de 

Santander. 



 

 

 

b. Realizar Jornadas de orientación jurídica a la Población Víctima a realizarse en los 

Municipios de Norte de Santander. 

c. Realizar Jornadas de asistencia técnica a los Municipios en el conocimiento de las 
rutas de protección de líderes sociales, en medidas de autocuidado y protección. 

d. Proyectar para la firma del secretario de víctimas paz y post conflicto, la respuesta 

de los recursos y derechos de petición, que le asigne el titular de ese despacho. 

e. Orientar a la población víctima del conflicto armado en la oficina que está 
ubicada en la ciudad de Cúcuta. 

f. Brindar a la Secretaria de Víctimas, apoyo jurídico en los asuntos que le asigne el 

titular de ese Despacho. 

g. Apoyar y asistir a las mesas municipales de víctimas, los comités de justicia 

transicional demás actividades de competencia de la secretaria de víctimas, paz 

y postconflicto en los municipios designados por el secretario de Victimas, Paz y 

Postconflicto del Departamento. 

h. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para la cabal y correcta 
ejecución del objeto contratado que sean asignado por el Secretario de Victimas, 

Paz y Postconflicto del Departamento. 

 
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los catorce (14) 

días del mes de agosto de 2023. 

 
 
 
 
 

 
JOHAN CAMILO BENITEZ RODRIGUEZ 

Secretario de Víctimas, Paz y Postconflicto 

Gobernación de Norte de Santander 
 



A QUIEN INTERESE

LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
NIT. 830.127.607-8

HACE CONSTAR

Que una vez revisada la información que reposa en el archivo de esta entidad, se verificó que XIMENA ELIZABETH
ROVIRA SANCHEZ  identificado(a) con cédula de ciudadanía número 37659832 suscribió los siguientes contratos con la
Agencia Nacional de Hidrocarburos:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  Nº 589 DE 2020

Objeto: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL APOYO A LA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATOS DE HIDROCARBUROS"

Actividades: 

Valor Total del Contrato: Diecisiete Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Trescientos Cincuenta y Cinco pesos M/cte.
($17.419.355)

Valor Mensual: Siete Millones Quinientos Mil pesos M/cte. ($7.500.000)

Fecha de suscripción: 2020-11-03

Fecha de terminación: 2020-12-31

Si desea validar esta certificación, puede ingresar a http://anh.delot.com.co/anh/certificacion.php?t=589qOk5xIM65&s=I

Página: 1 de 1 | Certificación impresa el 2021-03-12 | AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS

http://anh.delot.com.co/anh/certificacion.php?t=589qOk5xIM65&s=I


 

 

 
 
 

INVERSIONES EMPRESARIALES AW S.A.S 

NIT: 900.854.052-2 
 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que la señora XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37.659.832 expedida en San Vicente de Chucurí 

– Santander, desempeñó el cargo de Jurídico como contratista 

independiente de INVERSIONES EMPRESARIALES AW S.A.S., vinculada 

por contrato de prestación de servicios desde el 10/12/2019 hasta el 

31/07/2020. 

 

Funciones desempeñadas en el cargo: 

 

1) Manejo, actualización y depuración del archivo digital y físico de todas 

las comunicaciones (tanto recibidas como enviadas), las cuales deben estar 

archivadas en las respectivas AZ. 

2) Llevar la agenda del director ejecutivo del Grupo Empresarial AW y 

los demás requerimientos solicitados por parte del Grupo Empresarial AW. 

3) Hacer seguimiento, ser soporte y estar pendiente de los 

requerimientos y procesos que se lleven con entidades externas, bien sean 

de carácter pública o privada. 

4) Realizar seguimiento al cumplimiento de los requerimientos hechos a 

la compañía en los términos de ley. 

5) Elaboración de contratos, sin tener en cuenta las ramas del derecho 

a la cual pertenecen.  

6) Iniciar y llevar a feliz término ante la autoridad competente lo 

concerniente a: 

✓ Elaboración y radicación de estatutos, junto con los demás 

documentos que se requieren para la legalización y formalización de 

una empresa, independiente del tipo de sociedad que se quiera 

constituir. 

 



 

 

 

 

✓ Composición accionaria. 

✓ Reforma total o parcial de estatutos. 

✓ Actas de convocatorias. 

✓ Actas de asamblea general (Ordinaria o Extraordinaria). 

✓ Cambios de nombramientos con respecto a los representantes legales 

y suplentes de las empresas del GRUPO AW. 

7) Brindar apoyo a las diferentes empresas que conforman el grupo 

empresarial AW, con respecto a los requerimientos solicitados por ellos. 

8) Elaboración de R.U.P. de las empresas del GRUPO AW. 

 

 

 

 

Se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bucaramanga a los 14 

días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
______________________________________ 

ANDRÉS MAURICIO GARZÓN FRANCO 
Director Administrativo 

 









 



 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 



 



 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 



 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de

enero de 2026, a las 10:24:15, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 37659832
Código de Verificación 37659832260121102414

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 21 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 37659832:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289387576

PIB

10:10:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:28:00 AM horas del 21/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 37659832
Apellidos y Nombres: ROVIRA SANCHEZ XIMENA ELIZABETH

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/01/2026 10:27:05 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 37659832 y Nombre:

XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133093868 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


EXAMEN DE INGRESO SI NO 
NO 

APLICA 

FALTA 

INFORMA 

CION 

Apto para el cargo X    

Aplazado 
    

Apto con restricciones     

Apto para trabajar en alturas 
    

Apto para trabajar en espacios 

confinados 

    

Apto para trabajar con equipos de 

suministro de aire o auto contenido 

    

Apto para el requerimiento del cargo 

de la empresa o contratista 

    

 

EXAMEN PERIODICO SI NO 

Apto para continuar desempeñando el 

cargo sin limitaciones 

  

Requiere restricciones de actividades   

Requiere reubicación laboral   

Requiere reubicación laboral 

permanente 

  

Apto para trabajar en alturas   

Apto para trabajar en espacios 

confinados 

  

EXAMEN DE RETIRO SI NO 

Sospecha de Enfermedad Profesional   

Secuelas de Accidente de Trabajo   

Examen Físico Normal 
  

 

MD. LUIS EDUARDO SAAVEDRA PUENTES 

ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL LIC 024244 
Teléfono 3164392382 - 6167885 

DIRECCIÓN: Carrera 26 # 40-41 Centro Comercial Poblado Plaza Local 203 
Correo: usisaludipssaludocupacional@gmail.com 

INFORME MEDICO OCUPACIONAL DE APTITUD LABORAL 

TIPO CERTIFICACION: Ingreso X Periódico O Retiro O Post Incapacidad  O Caso Ocupacional O 

 Control O Reubicación O Ingreso al SVE O Trabajo en alturas O  

 

DATOS DEL PACIENTE  

Fecha: FEBRERO/24/2025 Empresa: A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Nombre: XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ Doc. Identidad: 37.659.832 

Cargo: CONTRATISTA 

SE PRACTICARON LOS SIGUIENTES EXAMENES PARACLINICOS 
 

1. EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL CON 

ENFASIS OSTEOMUSCULAR Y 

CARDIOVASCULAR: NORMAL 

2. AUDIOMETRIA BILATERAL NORMAL, 

FONDO DE OJO BILATERAL NORMAL 

3. OPTOMETRIA BILATERAL: 

DENTRO DE LÍMITES NORMALES. 

4. ESPIROMETRIA: NO REALIZDA 5. GLICEMIA : NO REALIZADA 6. PERFIL LIPIDICO COMPLETO: NO 

REALIZADO 

EXAMEN CARDIOPULMONAR: AUSCULTACION 

PULMONAR Y CARDIACA NORMAL 

OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL, FONDO 

DE OJO BILATERAL NORMAL, ORL NORMAL 

RESTO DE EXAMEN FISICO DENTRO 

DE LIMITES NORMALES 

 

 
PROGRAMA DE VIGILANCIA PERIÓDICA 

Visual Auditivo Respiratorio Cardiovascular  Psicosocial  Ergonómico  Otros   
    

SE RECOMIENDA USO PERMANENTE DE EPP, HIGIENE POSTURAL, PAUSAS ACTIVAS, ESTILOS DE 

VIDA SALUDABLE 
 

REMISION SI NO X ARL SI NO EPS SI NO 

 
 
 
 

 
DR. LUIS EDUARDO SAAVEDRA PUENTES Trabajador: 
MEDICO ESPECIALISTA EN SST CC: 

CC: 91267852 RM: 01833/LICENCIA 024244 Declaro que todos los datos registrados corresponden a la verdad Captura Biométrica 
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Cordialmente, 

Bogotá, Enero / 18 de 2026

Señor (a): XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ
CC. 37659832
CL 53 23 79 NUEVO SOTOMAYOR
BUCARAMANGA

Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A.

Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA,

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la
presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen
contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Junio / 30 de 2003, y su
estado afiliación es Activo como COTIZANTE.

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO.

En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y
esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con
calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales
por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción
certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos
en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel
nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Elaboró: Oficina Virtual

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado
o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo,
afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o
exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su
aportante que debe ponerse al día en los pagos.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 37659832, se encuentra afiliado/a desde 01/02/2016 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones











https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 22:59:41 horas del 27/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 37659832,

Apellidos y Nombres ROVIRA SANCHEZ XIMENA ELIZABETH

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DE PIEDECUESTA, con NIT

890205383-6 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

27/1/26, 10:59 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 
 

INFORME DE EVALUACIÓN DE 
HOJA DE VIDA 

 
 

Código: F-GA-050 

Versión: 2.0 

Página 1 de 3 

 
 

 

Código: F-GA-050 Versión: 2.0 Página 1 de 3 

Elaboró: Dirección de contratación Revisó: Secretaría General y de las TIC Aprobó: SIG 

COPIA CONTROLADA 

 

 

FECHA DE LA EVALUACIÓN: 26/01/2026 

PERSONA: XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 37.659.832 DE SAN VICENTE DE CHUCURI 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) 
ESPECIALISTA EN TODOS LOS ASUNTOS JURÍDICOS Y/O 
ADMINISTRATIVOS QUE SE ORIGINEN EN EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA, EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS, DE APOYO Y DE GESTION DE LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA”. 

 
De conformidad con las normas legales vigentes y el deber de selección objetiva, se procede a realizar la evaluación de 
la hoja de vida de la persona aquí identificado(a), a partir de los requisitos legales y los señalados en el estudio previo de 
conveniencia y oportunidad como necesarios para acreditar la idoneidad. 
 

1. EVALUACIÓN DE ESTUDIOS  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
TÍTULO: ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIÓN: UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 
AÑO DE GRADUACIÓN: 29-04-2014 
 
TÍTULO: ABOGADO 
INSTITUCIÓN: CORPORACION UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO 
AÑO DE GRADUACIÓN: 14-04-2012 
 
TÍTULO: BACHILLER ACADÉMICO 
INSTITUCIÓN: COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
AÑO DE GRADUACIÓN: 27-11-1992 

 
2. EVALUACIOÓN DE EXPERIENCIA 

 
Se acredita su experiencia por medio de los siguientes contratos: 
 
ENTIDAD: ALCALDIA DE PIEDECUESTA 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
OBJETO: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO (A) ESPECIALISTA EN TODOS 
LOS ASUNTOS JURIDICOS Y/O ADMINISTRATIVOS DE LA COMISARIA DE FAMILIA Y LOS DEMAS QUE LE 
SEAN DELEGADOS POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO 
DE PIEDECUESTA. 
FECHA DE INICIO: 07-01-2025 
FECHA DE TERMINACIÓN: 12-12-2025 
 
ENTIDAD: ALCALDIA DE FLORIDABLANCA 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
OBJETO: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LOS PROCESOS QUE SE 
DESARROLLEN EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA DENTRO DEL 
MEJORAMIENTO DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL INDICE DE 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL. 
FECHA DE INICIO: 05-07-2023 
FECHA DE TERMINACIÓN: 04-10-2023 
 
ENTIDAD: ALCALDIA DE FLORIDABLANCA 
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TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
OBJETO: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LOS PROCESOS QUE SE 
DESARROLLEN EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA DENTRO DEL 
MEJORAMIENTO DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL INDICE DE 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL. 
FECHA DE INICIO: 05-07-2023 
FECHA DE TERMINACIÓN: 04-10-2023 
 
ENTIDAD: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A EFECTO DE REALIZAR ASISTENCIA EN 
LOS PROCESOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARIA GENERAL. 
FECHA DE INICIO: 15-11-2022 
FECHA DE TERMINACIÓN: 29-12-2022 
 
ENTIDAD: GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARIA DE VÍCTIMAS, PAZ Y 
POSTCONFLICTO PARA EL APOYO AL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO INTERNO REALIZANDO JORNADAS DE ORIENTACIÓN JURÍDICA A LA 
POBLACIÓN VÍCTIMA Y ACOMPAÑAMIENTO A PROCESOS DE CARACTERIZACIÓN 
PRESENTADAS POR LOS MUNICIPIOS DE NORTE DE SANTANDER EN ACOMPAÑAMIENTO DE LA 
UARIV. 
FECHA DE INICIO: 02-02-2022 
FECHA DE TERMINACIÓN: 01-06-2022 
 
ENTIDAD: MINISTERIO DEL TRABAJO 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR”. 
FECHA DE INICIO: 13-04-2021 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31-12-2021 
 

3. DOCUMENTACIÓN GENERAL 
 
Se relaciona la siguiente documentación general de ley y necesaria para la suscripción del contrato: 
 

• Carta de presentación de la propuesta declarando no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad, 
incompatibilidad o demás de las causas señaladas en la Ley que me impida suscribir y ejecutar el contrato y que 
no se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

• Copia de hoja de vida función pública 

• Copia Cédula de Ciudadanía 

• RUT 

• Constancias Educativas 

• Tarjeta profesional 

• Antecedentes disciplinarios profesionales 

• Antecedentes judiciales  

• Experiencia laboral certificada 

• Certificado de Aptitud Laboral  

• Certificación de afiliación al sistema de seguridad social y parafiscales 
 

4. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES, DISCIPLINARIOS Y FISCALES 
 

La entidad realizó directamente la consulta de antecedentes penales, sistema registro nacional de medidas 
correctivas, disciplinarios y fiscales en los portales respectivos de la Policía nacional, Procuraduría General de la 
Nación, Contraloría General de la República, sin encontrar impedimento alguno para la suscripción del contrato. 
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CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo anterior se concluye que XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ es idóneo(a) para la suscripción 
del contrato cuyo objeto es: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO(A) 
ESPECIALISTA EN TODOS LOS ASUNTOS JURÍDICOS Y/O ADMINISTRATIVOS QUE SE ORIGINEN EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DENOMINADO “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, DE APOYO 
Y DE GESTION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA”, por lo cual es viable para celebrar el proceso de contratación definitivo.   

 
 
 
 

ANA MILENA JEREZ PUERTA 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

ORDENADOR DEL GASTO 
 

 
 
NOTA: Previa suscripción del contrato, el informe de evaluación fue presentado al ordenador de gasto, 
quien aprueba y ordena la adjudicación del contrato del perfil evaluado. El cual, al remitir, aprobar o 
rechazar estará dando su consentimiento e información del contenido del mismo. 
 
 



 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

 
CERTIFICA QUE 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 37659832 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 18/01/2026 04:33 PM 

 

 
Código Verificación: UVAQ9HCRJF 

Válida hasta: 18/04/2026 

 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2026-01-18 15:40

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

XIMENA ELIZABETH ROVIRA SANCHEZ

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 37659832

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio SAN VICENTE DE CHUCURÍ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

ALCALDIA DE PIEDECUESTA

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio PIEDECUESTA

Dirección ["Carrera 7 No 9-43"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2025 fueron:

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 1 de 5



CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios $37.800.000,00

Otros ingresos y rentas

TOTAL $37.800.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $100.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

MUEBLES Y ENSERES COLOMBIA SANTANDER BUCARAMANGA $30.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

TARJETA DE CREDITO BBVA $12.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 2 de 5



1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.
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Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA
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Nombre entidad Valor

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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